
TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 22 de octubre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023714  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XVII. J/2 A (11a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA (FISCAL). EL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, NO AUTORIZA QUE LOS JUECES DE DISTRITO O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ALLEGUEN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE OBRA 
EN PRECEDENTES PERSUASIVOS, POR NO CONSTITUIR UN HECHO NOTORIO QUE RELEVE AL 
QUEJOSO DE SU CARGA PROBATORIA, SALVO QUE SOBRE EL TEMA EXISTA 
JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente sobre la 
aplicación de la suplencia de la queja en materia administrativa (fiscal) en términos del artículo 79, fracción 
VI, de la Ley de Amparo; pues para uno de ellos no procede, por tratarse de un supuesto de estricto 
derecho, cuando el quejoso invoca que en diversos expedientes existe información pública con la que se 
decretó la inconstitucionalidad del derecho reclamado por trastocar el principio de proporcionalidad 
tributaria, mientras que para el otro, al tratarse de hechos notorios y al existir más de cinco precedentes 
en los que se resolvió la inconstitucionalidad del derecho porque trastoca dicho principio, ya no es exigible 
el ofrecimiento de pruebas para su demostración. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito resuelve que del análisis de los artículos 94 y 107, 
fracción II, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 79, fracciones I y VI, de la Ley de Amparo, se estima que con base en el principio de estricto 
derecho aplicable a la materia administrativa (fiscal) en el juicio de amparo, las pruebas con las que se 
pretenda acreditar la inconstitucionalidad de una ley en el juicio de amparo indirecto, deben ofrecerse y 
desahogarse por el quejoso en el expediente respectivo. 
 
Justificación: Lo anterior, pues no obstante que en diversos precedentes persuasivos del conocimiento 
de los Jueces de Distrito o de los Tribunales Colegiados de Circuito, exista información pública derivada 
de las consultas realizadas a los Institutos para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
haya resultado útil para decretar la inconstitucionalidad de alguna ley en materia tributaria, no se traducen 
en hechos notorios susceptibles de relevar al quejoso de la carga probatoria, pues tales datos únicamente 
pueden ser invocados oficiosamente cuando en el juicio de amparo no exista al respecto duda o discusión, 
porque en caso contrario, se trastoca el principio de igualdad procesal en el que subyace el equilibrio y 
seguridad de las partes; por tanto, en concordancia con el marco constitucional que antecede, no opera 
la suplencia de la queja en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, salvo que sobre el 
tema exista jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación, supuesto en el que 
correspondería abordar el estudio de manera oficiosa, atento a lo que prevé la fracción I del indicado 
precepto legal. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 22 de octubre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023713  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.1o. J/3 A (10a.)  
 
SESIONES DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN QUE EMITEN SUS SENTENCIAS. AL SER LA PUBLICIDAD UN REQUISITO 
PARA SU VALIDEZ, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE 
ELLO Y CONCEDER LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
SUBSANE ESA DEFICIENCIA, AUN CUANDO NO SE EXPRESE CONCEPTO DE VIOLACIÓN AL 
RESPECTO. 
 
El artículo 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el principio de máxima publicidad de la información pública y la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública garantiza el derecho de acceso a aquella en posesión de cualquier autoridad, 
incluyendo a los órganos autónomos, al establecer en sus artículos 8, 60, 61 y 68 las disposiciones 
generales y principios que deben observar los organismos garantes de dar publicidad a sus 
deliberaciones, entre los que destacan los de máxima publicidad, transparencia y disponibilidad. Por otra 
parte, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa es sujeto obligado en el ámbito federal para cumplir 
con las obligaciones de transparencia y debe poner a disposición del público la información que genera; 
incluso, el artículo 1 de su ley orgánica indica que las resoluciones que emita deberán apegarse, entre 
otros principios, a los de legalidad, máxima publicidad y razonabilidad. Ahora bien, conforme a los 
artículos 49 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 31 de la ley orgánica 
mencionada, las Salas Regionales se integran por tres Magistrados y, para la validez de las sesiones en 
que emiten sus sentencias será indispensable: 1. La presencia de los tres Magistrados o del secretario 
que supla la ausencia temporal o definitiva de alguno de éstos; 2. Que la sesión sea pública (salvo los 
casos de excepción que señale la ley); y, 3. Que se transmita por medios electrónicos. Así, la sesión 
indicada, al celebrarse en esos términos, no sólo favorece el principio de máxima publicidad, sino que 
conlleva una mayor transparencia de las labores que llevan a cabo los órganos jurisdiccionales y, con 
ello, un acercamiento con la sociedad, incluso, al ordenarse su transmisión por medios electrónicos; de 
ahí que tengan por objeto que el proyecto que formula el Magistrado instructor sea debatido en una sesión 
donde se expongan los argumentos para convencer de la o las posturas jurídicas contenidas en éste o 
para persuadir de su aplicación, por más que después de la discusión, al votar, el Magistrado disidente 
se limite a expresar que lo hace total o en contra del proyecto, con lo que la legislación referida elimina 
toda opacidad en el estudio y deliberación correspondientes y garantiza la emisión de una sentencia 
imparcial; además, al exigirse que la sesión sea pública, surge la posibilidad de que las partes o cualquier 
gobernado pueda acudir en el día y hora en que habrá de celebrarse y estar presente durante el debate; 
de lo contrario se haría nugatorio el fin superior de transparentar y dar publicidad al debate que se genera 
en las sesiones. Por tanto, cuando en el amparo directo se reclame una sentencia que se emitió sin 
celebrar la sesión pública, en los términos expuestos, el Tribunal Colegiado de Circuito debe pronunciarse 
sobre ello y conceder la protección constitucional para el efecto de que se subsane esa deficiencia, aun 
cuando no se exprese concepto de violación al respecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 22 de octubre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023711  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A. J/1 K (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LA 
AUTORIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CUANDO ADUZCA EN 
SUS AGRAVIOS QUE NO DEBIÓ SER CONSIDERADA COMO RESPONSABLE, EN VIRTUD DE QUE 
NO SE RECLAMÓ LA APLICACIÓN DE LA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR VICIOS 
PROPIOS Y QUE NO INTERVINO EN SU EMISIÓN O PROMULGACIÓN. 
 
En la ejecutoria de la contradicción de tesis 415/2013, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 11/2014 
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estableció que las 
autoridades ejecutoras, tratándose del juicio de amparo contra leyes, no pueden controvertir la sentencia 
de primera instancia, por cuanto hace a los fundamentos y motivos en que se apoyó la declaratoria de 
inconstitucionalidad e, incluso, para alegar una causa de improcedencia vinculada con la aplicación de la 
norma; sin embargo, también del propio fallo se advierte que, excepcionalmente, se les reconoce 
legitimación para cuestionar la sentencia cuando "se les vincule al cumplimiento tendente a reparar el 
acto de aplicación de la norma declarada inconstitucional, por afirmar que no les corresponde a ellas tal 
ejecución; lo cual, puede generarles un perjuicio jurídico y/o económico". Por tanto, cuando la autoridad 
ejecutora aduzca en sus agravios que no debió ser considerada como responsable, en virtud de que no 
se reclamó la aplicación de la norma declarada inconstitucional por vicios propios y que no intervino en 
su emisión o promulgación, tiene la legitimación a que se refiere la jurisprudencia en cita, cuenta habida 
que lo que le está vedado es defender a través del recurso de revisión la constitucionalidad de la ley o 
aducir causas de improcedencia del juicio en su totalidad, merced a que el artículo 87, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo, enfatiza que las autoridades responsables "sólo podrán interponer el recurso de 
revisión contra sentencias que afecten directamente el acto reclamado de cada una de ellas". No obsta a 
lo anterior que también señale que debió sobreseerse en el juicio por lo que a ella hace, dado que e l 
criterio referido, se reitera, sólo establece la falta de legitimación de esas autoridades para defender la 
constitucionalidad de la norma reclamada o para aducir la improcedencia del juicio en general, 
argumentos que, de concurrir en el recurso de revisión, deben declararse inoperantes, para después 
calificar y analizar los relativos a la ejecución del amparo concedido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 22 de octubre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023707  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.II.L. J/1 L (11a.)  
 

PRESTACIONES EXTRALEGALES. LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, 
NO DESVIRTUADA EN EL JUICIO LABORAL, ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO O LAS CLÁUSULAS RELATIVAS Y SU PROCEDENCIA, AUN 
CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN EXHIBIDO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1 DE MAYO DE 2019 Y 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a soluciones contrarias al analizar qué 
efectos debe tener en un juicio laboral para tener por demostrados los términos de las prestaciones 
extralegales, el hecho de que la parte actora no haya exhibido el contrato colectivo de trabajo, o las cláusulas 
correspondientes, pero se haya tenido por contestada la demanda afirmativamente y, por ende, actualizada la 
presunción de certeza de los hechos ahí narrados no contradicha con diversa prueba, pues mientras uno 
determinó que al haberse tenido por contestada la demanda afirmativamente, la presunción derivada de ello, 
no contradicha con otra prueba, es suficiente para demostrar su procedencia, el otro estimó que la 
circunstancia de tener por contestada la demandada afirmativamente no genera que deban tenerse por 
consentidas las prestaciones extralegales que se reclamen, por lo que no debe liberarse al actor de la carga 
probatoria para acreditar prestaciones de esa naturaleza.  
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito establece que el hecho de que se haya 
tenido por contestada afirmativamente la demanda y, por ende, actualizada la presunción de certeza de los 
hechos narrados en ese escrito, sí tiene eficacia demostrativa suficiente para acreditar la procedencia del 
reclamo de prestaciones extralegales, aun cuando no se haya exhibido el contrato colectivo de trabajo, las 
cláusulas correspondientes o diversas pruebas, siempre y cuando esa presunción no se encuentre contradicha 
en el juicio laboral con diverso elemento de prueba. 
 

Justificación: Conforme a los artículos 777 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 1 de mayo de 2019 y 220 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México, con relación a los hechos expuestos en el 
escrito de demanda, en el de la contestación a la misma, o en ambos, sólo deberán ser materia de prueba 
aquellos que se controviertan; mientras que los artículos 784 de la legislación federal en cita y 221 de la 
normatividad local de referencia, eximen de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios se 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos. Entonces, cuando se tiene por contestada una 
demanda en sentido afirmativo, es inconcuso que los efectos de la presunción de certeza de los hechos ahí 
narrados, deben entenderse en el sentido de que se establece una presunción favorable a la parte actora y 
contraria a los intereses de la demandada, que puede ser destruida con prueba en contrario y en tanto que no 
se advierta algún elemento de convicción que desestime esa presunción, adquiere eficacia suficiente para 
demostrar los hechos que se narran en la demanda. Luego, si el trabajador está en la posibilidad legal, 
siguiendo el criterio de encontrar la verdad, de allegar a la autoridad toda clase de pruebas, mediante 
cualquiera de las formas y medios que prevé la legislación laboral, la presunción de certeza de los hechos 
expuestos en el escrito de demanda, derivada de su falta de contestación, no desestimada con prueba en 
contrario, es apta para demostrar, tratándose del reclamo de prestaciones extralegales, la procedencia a recibir 
el beneficio invocado, aun y cuando la parte actora no haya exhibido el documento relativo o diversas pruebas, 
pero la prestación sea lo suficientemente clara para que pueda controvertirse, no sea contraria a la ley ni sea 
inverosímil. 
 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 22 de octubre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023706  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/4 A (11a.)  
 

PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES POR INCUMPLIMIENTO DE UN 
LAUDO. EL ACUERDO LEGISLATIVO QUE RECHAZA DARLE INICIO, POR DECLARAR 
IMPROCEDENTE O SIN MATERIA LA SOLICITUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DISCRECIONAL Y SOBERANO DEL CONGRESO LOCAL Y EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al resolver 
si los acuerdos legislativos que desestiman la petición del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco, de suspender del cargo al titular de un Ayuntamiento de la misma entidad, por quedar sin materia o 
resultar improcedente, constituyen o no actos discrecionales y soberanos del Congreso Local, para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el acuerdo legislativo 
por medio del cual se decide no dar inicio al procedimiento para suspender al titular de un Ayuntamiento, ya 
sea por declarar sin materia o improcedente la solicitud formulada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco en términos del artículo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, no constituye un acto discrecional y soberano del Congreso Local, por lo que en su contra 
procede el juicio de amparo indirecto, al no actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción VII 
del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: Del análisis sistemático de los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 76, 
primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 87, fracción IV, 203 a 208, 211 y 224 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se obtiene que, por mandato constitucional, 
corresponde exclusivamente a las Legislaturas de los Estados determinar, mediante el procedimiento 
correspondiente, si se actualiza un hecho o conducta que se califique como grave, de manera que amerite la 
suspensión del titular del Ayuntamiento, por tratarse de una medida excepcional para intervenir en la 
permanencia de los miembros del órgano de gobierno municipal, en atención al principio de autonomía 
municipal, entre cuyas características destaca la elección libre de sus integrantes; y esa determinación es la 
que precisamente constituye la última voluntad discrecional y soberana del Congreso Local, la cual se logra 
cuando, una vez superados los requisitos de procedibilidad del procedimiento relativo a la suspensión, se 
decide en definitiva sobre la actualización de una conducta grave por parte del titular del Ayuntamiento 
constitucional correspondiente y su responsabilidad, previo respeto a sus derechos de audiencia y de defensa, 
y esa decisión deberá forzosamente ajustarse a los principios de fundamentación y motivación contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución General. Consecuentemente, los acuerdos legislativos que desestiman 
por improcedente o por carecer de materia la solicitud formulada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco, en términos del artículo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, sobre la suspensión de algún titular municipal, pronunciados previo al inicio del procedimiento 
de suspensión relativo, sí son susceptibles de someterse a un escrutinio constitucional a través del juicio de 
amparo indirecto, pues al no constituir la última determinación en el procedimiento de suspensión del mandato 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, no participan de la naturaleza de los 
actos emitidos de manera discrecional y soberana por el Congreso y, por ende, no se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 22 de octubre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023705  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T. J/3 L (11a.)  
 
PENSIONES. INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 20 
DE DICIEMBRE DE 2001, EN RELACIÓN CON LA ACTUALIZACIÓN DE SU CUANTÍA. 
 
El artículo décimo primero transitorio del decreto de reformas a la Ley del Seguro Social, de veinte de 
diciembre de dos mil uno, es aplicable para determinar el monto actualizado de las pensiones 
contempladas en la citada ley al momento de su otorgamiento. Para comprender esta disposición es 
importante definir dos aspectos contenidos en el precepto: a) Qué debemos entender como "año 
calendario"; y, b) Cuál es la mecánica de publicación del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC). En ese tenor, el concepto de año calendario está definido como el periodo de doce meses 
contados desde el día uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre. Y la forma en que se actualizan 
las pensiones obedece a los periodos de publicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), encargado de calcular el Índice Nacional de Precios al Consumidor, quien se encuentra en 
aptitud de publicarlo hasta el mes inmediato posterior. En ese sentido, debemos considerar que el año 
calendario es el que corresponde del uno de enero al treinta y uno de diciembre, por lo que para efecto 
del cálculo del índice anualizado, deben considerarse únicamente los índices que corresponden a los 
meses de enero a diciembre del año que concluye; esto es, la publicación realizada en el mes de febrero 
que corresponde al índice de enero del mismo año, hasta la diversa publicación de enero del año 
siguiente, que es la relativa al índice del mes de diciembre del año anterior. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN CONTRA DEL AUTO QUE LA DECRETA, ES 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posiciones encontradas al 
resolver sendos recursos de revisión, pues por un lado, uno consideró que el recurso de apelación es 
improcedente en contra del auto que fija la pensión alimenticia provisional, mientras que los otros dos 
determinaron que en contra de dicho acto sí es procedente el recurso de apelación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materias Civil y Administrativa del Decimotercer Circuito determina que en 
contra del auto que decreta la pensión alimenticia provisional, no procede el recurso de apelación ni algún 
otro. 
 
Justificación: El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca prevé la posibilidad de 
recurrir las determinaciones jurisdiccionales. El recurso de revocación (reposición en la segunda 
instancia) procede en contra de los decretos y autos respecto de los cuales no se prevea expresamente 
la alzada. El recurso de apelación es taxativo, pues se interpone en contra de las determinaciones 
respecto de las que expresamente la codificación señala su procedencia, que pueden entenderse son las 
que paralizan el juicio, mismas que se traducen en sentencias definitivas dictadas en juicios ordinarios, 
interlocutorias y los autos definitivos, o que según la interpretación sistemática de las normas, tengan una 
ejecución irreparable en la sentencia definitiva; el recurso de queja es procedente en contra del 
desechamiento de la demanda, el desconocimiento de la personalidad de un litigante antes del 
emplazamiento, denegada apelación, actos de ejecución y omisiones, entre otros; y la responsabilidad, 
que en realidad no es un recurso, al no tener por objeto la revisión de la determinación impugnada. Ahora, 
el artículo 973 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca establece la regla general 
de procedencia del recurso de apelación en los juicios de controversias del orden familiar, incluyendo los 
alimentos; sin embargo, el diverso 962 del mismo ordenamiento legal prevé la regla especial consistente 
en que tratándose de las medidas provisionales y urgentes que el Juez emita al recibir una demanda en 
materia familiar y de alimentos, no admite más recurso que el de responsabilidad. Por ende, el auto que 
fija la pensión alimenticia provisional es una determinación provisional y urgente, ya que tiene por objeto 
garantizar la supervivencia del que los necesita, durante la tramitación del juicio; por lo que en aplicación 
del principio de especialidad normativa debe prevalecer el artículo 962 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Oaxaca frente al 973 del mismo ordenamiento y, por tanto, contra esos actos 
no procede recurso alguno. 
 
PLENO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DERECHO DE ALIMENTOS (HABITACIÓN) DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. ES DISTINTO 
DEL DERECHO DE USO QUE SUS PROGENITORES DEFIENDEN EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN 
DE CONTRATO DE COMODATO RESPECTO DEL INMUEBLE DONDE HABITAN, POR LO QUE EN 
DICHO JUICIO NO PROCEDE ANALIZAR EL ASUNTO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
INFANCIA. 
 
Hechos: El padre y la madre de dos personas menores de edad fueron demandados por la abuela de 
éstas en un juicio sobre terminación de contrato verbal de comodato, respecto de un inmueble que 
ocupaban aquéllos como casa habitación. En primera y segunda instancia se determinó la improcedencia 
de la acción planteada por la abuela; razón por la cual esta última promovió juicio de amparo. El Tribunal 
Colegiado concedió protección constitucional para que la autoridad responsable emitiera una nueva 
resolución, en la que valorara debidamente las pruebas desahogadas en el juicio. Los padres de las 
menores de edad presentaron un recurso de revisión en el que alegaron que el Tribunal Colegiado debió 
analizar el impacto que tendría la concesión del amparo en los derechos humanos de sus hijas quienes 
habitaban el domicilio y por lo tanto se podrían ver desalojadas de dicho inmueble. 
 
Criterio jurídico: El derecho de alimentos de las hijas o hijos menores de edad (que comprende la 
habitación), es distinto del derecho de uso que sus padres, como parte en el proceso, defienden en un 
juicio de terminación de contrato de comodato, por lo que en estos casos la autoridad jurisdiccional no se 
encuentra constreñida a realizar ningún pronunciamiento sobre el impacto de la determinación en el 
interés superior de la infancia, ya que no existe disputa respecto de los derechos de niños, niñas o 
adolescentes. 
 
Justificación: A pesar de la estrecha relación funcional que guarda el derecho de habitación de una 
persona menor de edad, respecto del satisfactor material (inmueble) que se emplea para colmar ese 
derecho, cuando la litis en el juicio natural versa sobre la determinación judicial de restitución de la 
posesión de un inmueble, mas no sobre el alcance, subsistencia y/o modificación del derecho de 
alimentos (habitación) de las personas menores de edad, el caso no amerita ser apreciado a la luz de su 
interés superior, ni con perspectiva de infancia. Lo anterior, aun tomando en consideración el alcance que 
jurisprudencialmente se ha dado al interés superior de la infancia y al derecho de participación de niños, 
niñas y adolescentes en los procedimientos en donde se ventilen sus derechos, pues no es posible 
atender a una eventual e incierta situación de hecho que en el futuro pudiera afectar de manera indirecta 
a las personas menores de edad involucradas. Lo definitivo en estos casos es que no existe una 
contraposición jurídica entre el derecho de propiedad y posesión que ostenta la parte actora en el juicio 
de origen y el derecho de alimentos (habitación) de las personas menores, pues lejos de estar vinculado 
directamente con el inmueble litigioso, está ligado jurídicamente al deber de proporcionar alimentos a 
cargo de las personas responsables de tal obligación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DEDUCIBILIDAD DE LAS RESERVAS TÉCNICAS POR OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR 
POR SINIESTROS, CONFORME AL ARTÍCULO 54, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA ESTRICTA INDISPENSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I, DE DICHA LEY, DERIVA DEL OBJETO SOCIAL DE LAS EMPRESAS 
ASEGURADORAS, POR LO QUE NO SE REQUIERE QUE DEMUESTREN LA VIGENCIA DE LOS 
CONTRATOS DE SEGURO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
 
El artículo 54 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013), autoriza 
a las instituciones de seguros a realizar las deducciones por la creación o incremento, entre otras, de las 
reservas por obligaciones pendientes de cumplir por siniestros; por otra parte, de conformidad con el 
artículo 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, por el contrato de seguro la empresa aseguradora se 
obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al asegurado al verificarse 
la eventualidad prevista en él; con el objeto de que las aseguradoras respalden esa obligación, la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (abrogada), en sus artículos 46, fracción 
II, 50 y 55, fracción II, y la regla Décima Primera de las Reglas sobre los incrementos periódicos de las 
reservas técnicas de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de noviembre de 1990, imponen la obligación a las aseguradoras de constituir 
reservas técnicas por obligaciones pendientes de cumplir, inmediatamente después de que se hayan 
hecho las estimaciones correspondientes a los reclamos, de manera que la estricta indispensabilidad de 
la deducción de las reservas técnicas para obligaciones pendientes de cumplir a que alude el artículo 31, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, se justifica con el objeto mismo de las 
empresas aseguradoras, por lo que no es necesario que demuestren la vigencia de los contratos, ya que 
conforme a la actividad que desarrollan, por ley, están obligadas a constituirlas inmediatamente después 
de que se hayan hecho las estimaciones correspondientes a los reclamos, con independencia de su 
procedencia, y será hasta el término del ejercicio, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 54 de 
la ley del impuesto relativo, que se disminuirán al actualizarse la reserva en función de la vigencia de los 
reclamos, en que el excedente pasa a ser ingreso acumulable, pues habrá cumplido con el objeto para el 
que fue creada, de respaldar las obligaciones que las empresas aseguradoras contrajeron con sus 
asegurados.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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